
 

 
FE DE  ERRATAS 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2025 
 

 
Para: Distribuidores, Colocadores y Asesores Comerciales 

De: Dirección de operación de producto y comercialización – Lotería de Bogotá 

Asunto: Corrección en la lista de resultados – Sorteo Extraordinario No. 0012 
 
 

 
La Dirección de operación de producto y comercialización de la Lotería de Bogotá 

informa que, debido a un error en la elaboración de la lista de resultados del Sorteo 

Extraordinario No. 0012, se publicaron valores brutos en lugar de los valores 

netos correspondientes a los premios, incluyendo algunas aproximaciones que 

no están contempladas en el plan de premios aprobado para este sorteo. 

Para efectos de verificación, los valores netos a pagar pueden ser consultados en 

el respaldo del billete, donde se encuentra el plan de premios oficial. 

A continuación, relacionamos en esta comunicación el plan de premios 

correspondiente al Sorteo Extraordinario No. 0012, detallando de manera clara 

cada una de las categorías de premios incluyendo el valor bruto y el valor neto a 

pagar por cada acierto con el fin de brindar mayor claridad y respaldo a la 

información corregida. 

Agradecemos su comprensión y colaboración para difundir esta información de 

manera oportuna entre sus vendedores, evitando así confusiones en la atención al 

público apostador. 

Seguimos trabajando con ustedes para fortalecer la confianza y transparencia en 

cada sorteo. 

 

 
Cordialmente, 

 
 

      
JESÚS EDUARDO MENDEZ GARZON 

Director de operación de producto y comercialización (E) 

Lotería de Bogotá 



 

Anexo: Plan de premios sorteo extraordinario 0012 
 
 

 


